
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00051 00 

DEMANDANTE: EVER YOFER PASSO SIERRA  

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

 

En atención al informe rendido por el Oficial de Sección Altas y Retiros Soldados DIPER, 

por medio del cual indica que, por competencia funcional, se remitió el requerimiento al 

Director de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional, se dispone que, por SECRETARÍA 

de este Despacho, se libre oficio dirigido al Coronel EDWAR VICENTE MARTÍNEZ 

ANTELIZ,   DIRECTOR DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO NACIONAL, 

para que dentro del término de 10 días contados  a  partir  del  recibo  a  satisfacción  de  

dicho  oficio,  allegue  las pruebas documentales decretadas en la audiencia celebrada el 

pasado 4 de octubre de 2022, en un archivo digital claro y legible, esto es:  

 

 

• Certificación detallada en el que se informe los salarios, prestaciones sociales y 

demás emolumentos que fueron cancelados al señor EVER YOFER PASSO 

SIERRA, identificado con CC No.  84.086.005, en calidad de soldado voluntario y 

como soldado profesional. 

 

Se advierte que el incumplimiento a la presente obligación le acarreará al servidor 

responsable de su cumplimiento la imposición de una sanción, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

Hoy 28 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  andresfmunozabogado@gmail.com 

Parte Demandada:  
  

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
procesos@defensajuridica.gov.com 
notificacionesjudiciales@cgfm.mil.co 
diper@buzonejercito.mil.co 
dipso-registro@buzonejercito.mil.co 
Coper@buzonejercito.mil.co 
Sac@buzonejercito.mil.co 
altasybajas@buzonejercito.mil.co 
prestaciones@cremil.gov.co 
notificacionesps@buzonejercito.mil.co 
 
 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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